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NOTICIAS EXTRAÑOLA AS. 
ron uia au

Z(jios 31 dt Diciembre.
Sesión dt Cortes del 27.

Se continuó la discutios, sobre el asunto de la Reina que estaba peo* 
diente, y los Síes. CasteUo Etüsco, Gaivao Palma y Sousa Castelbran- 
co pronunciaron largos y elocuentes discursos en apoyo del dictamen 
de la comisión.

81 Sr. Javier Monteiro dijo que .cuando los legisladores hicieron 
el pacto social, tuvieron presente que el antiguo se había rescindido- 
pero aunque no privaron i nadie de la libertad de adherirse ó no á él, 
sin embargo resolvieron que el que no tuviese por conveniente jurar la 
Constitución fuese expelido del reino: este es el caso en que se halla 
S. M. la Reina. En seguida apoyó el dictamen de Ir comisión, y se la
mentó de que el Gobierno hubiese nombrado á ios médicos de cámara 
y á Jos de Lisboa que tenían honores de ules para certificar sobre el 
estado de Ja salud de la Reina; poique ;qué podía espetarse , dijo, de 
unos hombres que prefieren la librea de una casa á los derechos de ciu
dadano: El Gobierno debió nombrar médicos de fuera de palacio, ó 
haber dicho ai ayuntamiento de Lisboa que los nombrase.

Después paso el orador á rebatir la idea que se había manifestado 
de que la Reina estaba presa en Ja quinta de liamalhuo, manifestando 
que lejos de estar presa estaba allí par su voluntad, en lo cual se la ba
cía un favor, pues según la ley debía salir del reino; que era un sofis
ma el decir que la Reina *e hallaba en la quinta tan presa como pudie
ra estario en la cárcel; que el verdadero motivo de haber escogido la 
Reina dicha quinta para su residencia había sido porque conociendo 
que la mayoría de la Nación no era de su opinión, deseaba alejarse pa
ra no quedar expuesta i su indignación. Afiadió que tos portugueses no 
deben sujetarse á un capricho mugeril, y que debía desearse que todas 
las que tuviesen el mismo capricho abar.dcr.ctrn ¿1 territorio portugués 
antes que condescender con semejante puerilidad, pues en tal caso itiao 
los portugueses (como los romanos) á buscar mugerei extrangeras.

Continuó manifestando que hasta ahora nadie babia tenido £ la 
Reina por santa, buena esposa &c., como se la presentaba en el día, 
pues se sabia que hacia mas de ao años que no estaba de acuerdo con 
su augusto esposo; y concluyó diciendo que el principio da la proposi
ción del Sr. Acursio das Neves era el mas servil que se podía dar, y 
que el .esto babia sido dictado por el mas exaltado republicanismo, 
pues que la ignorancia de su autor había sido tal, que no sabiendo lo 
que era Parlamento ingles, había querid? erigir £ las Cortes en un tri
bunal especial. (Se continuará.')

NOTICIAS DE ESPAÑA.
Baruhna 24 dt Diciembre.

El Excmo. Sr. comandante general de este distrito acaba de recibir 
los siguientes partes oficiales 1

» Excmo. ár.: Tengo el honor de pone* en conocimiento de V. B. 
que el general Velasco se halla en Fraga con el designio de sitiar á Me- 
quinenzt, para cuya empresa cooperaré con cuantos auxilios pueda fa
cilitar i dicho general. Daré á V. E. puntual noticia de cuanto ocurra 
digno de atención , y apresuraré lo que pueda ser satisfactorio £ los 
buenos españoles. Lérida aa de Diciembre de i8aa.=Excmo. Sr.=Jo- 
sef Bellido.

Excmo. Sr.: Paso £ manos de V. E. el oficio que me ha dirigido 
desde Areins de Mar el coronel y comandante de la brigada da la ma
rina D. Joaquín Ferrer y Amal, £ fin de que V- E. se entere por me
nor riel resultado de la acción dada por los facciosos contra aquella vi
lla. Mataró i las 10 de la noche del 13 de Diciembre de a8ai.=:Ex- 
celentísimo Pr.cnEl comandante de armaserjuan Seto.

Brigada de las tropas de la marina.
Esta tarde £ las dos nos han vuelto a atacar los facciosos con ma

yor fuerza y con un fuego muy sostenido y obstinado ; pero las valien
tes tropas de mi mando los han rechazado y no han logrado su inten• 
to de entrar en este punto.

Ha sido la facción que ya salió de Canct donde no hay ninguno, 
y según sus movimientos me figuro que su dirección será por S. Vicen
te de Llavan-ras y ;¡ los pueb'os de ia manila por la parte del O. E., 
no siendo extraño que se avistasen á esa ciudad.

Han llegado Jo» somatenes, pero esta fuerza es solo para defender, 
mas no para ofender.

El urgentísimo eu «ca noche m: envíe V. S. dita cajones de car

tuchos, pues y* te han concluido, y 00 ser£ extraña que vuelvan £ pre
sentarse mañana.

Los facciosos han tenido bastante pérdida, pues yo mismo be visto 
muchos muertos: por nuestra parte hemos tenido hasta ahora dos y 

■seis herido», aunque no puedo asegurar si hay mas, pues espero loe 
partes de. los cuerpos.

, Campo del castillo de la Concepción á 13 de Diciembre de t8ai.~ 
El coronel comandante de la columna de la costa Joaquín Ferrer y 

„ Amat.
De resultas de los avisos anteriores que tenia el Gobierno de babee 

aparecido en Calilla reunidas las facciones de Misas, Masen Antón, 
Carago! y otros, se había ya dispuesto ayer que saliese una columna 
'compuesta de las primeras y segundas compañías de los sei» batallones 
de Ja milicia nacional voluntaria de esta plaza , y de toda la ttopa del 
regimiento infantería de Soria que hubiese disponible en la misma; y 
aunque al intento se tocó llamada £ las cuatro de la madrugada , no ss 
verificó la salida , sin duda por la imposibilidad de badear el rio Besos, 
á causa de ¡a abundante lluvia que cayó aquella noche y en todo el día 
de ayer ; pero se ha efectuado esta urde ¿ las dos de ella ccn mayor 
fuerza, pues la columna se componía de tres brigadas: la primera de 
vanguardia la formaba toda la tropa disponible del regimiento infante
ría de Soria y una partida del primer batallón de la milicia nacional vo
luntaria, con unos 25 á 30 hombres del escuadrón de artillería y dos 
pieza» del tren.

La segunda se componía de las primeras y segundas compañías de 
los seis batallones de la milicia nacional voluntaria, mand-sui» por el 
comandante del cuarto batallón de Ja misma D. Vicente María sobe- 
ña t: iban, con ella los carros necesarios para formar un puente pro
visional para pasar el rio Be»*‘S, en caso de que aun v.mese crecido: 
la tercera brigada constaba de la* terceras y coaitas comp.r.ías de ios 
mismos seis batallones. al mando ael wi»*-a,M. J,t Z>. Jo,cf
Mana Portel!. El Sr. g-fe político ha salido a. frente de cía br liante 
columna. No dudamos que estos valientes, si llevan á tropezar con ios 
facciosos', acreditarán p-ss y mas su licrcicí decisión y ertuva,mo , y 
darán un día de gloria a la patria, que los admira, y se honia y se com
place en llama:les sus hijos predfi ctcs.

Idem 2j.
El nuevo comandante de armas d: Vlanresa hs dirigido á los habi

tantes de aquella ciudad la siguiente proclama :
Manresanos.- » El amor de Ja patr.ame ha hecho abandonar 1* tran

quilidad doméstica que disfrutaba, y admitir cv mando de las armas de 
este punto, unirme con vosotros, y participar íd adelante de vuestra 
tuerte , cualquiera que ella sea. Os habéis llenado de gloria luchando 
contra lo» enemigos ioterioresy exteriores, y haciendo saenfie os dig
nos de unos hombres libres. Vuestras autoridades populares velan in
cesantemente por la felicidad vuestra, y cada día se hacen rr.as dignas 
de Ja gratitud nacional. Vengo £ unirme franca y sinceramente i el as, 
para traba ja t de consuno en la consolidación y triunfo de nuestro be
néfico sistema en este pais.

«Compañero del invicto general Lacy, renovaré y continuaré mis 
esfuerzos para contribuir en cuanto pueda a la salud de ¡a patru: pro
curaré , siguiendo las pisadas de mis antecesores en el mando , merecer 
vuestra confianza y grangearme el aprecio de todos ios impív dos que 
tomaron pac lema la» palabras sagrada» de Constitución ó mueite.

«Manresanos: la obligación ma» sagrada del hombre libre es de
fender sus derecho» y propiedades; no dudo un momento que cuando 
la ocasión os llame á exterminar i esos seras degradados, volareis al 
combate si tuviesen la osadía de presentarse en esta comarca ; y yo ten
dré la gloria de dirigiros y vencer con yo,otros. Un too en teda» oca
siones coa vuestro digno ayuntamiento , procuraré mantener »a tran
quilidad que tanto apetece el buen ciudadano; oír:reo á esto» mi sin
cera amistad, al indiferente ó apático la mas exacta ngilanc-a , y i 
los serviles , inicuas enemigo» de nu.stra felicidad , el odio y ex; rmi- 
nio. El teniente corone,1 comandante de arma, = Gabriel rtlcoger.”

Ídem af>.
Noticias oficiales. El Excmo. ayuntamiento ha recibido d.-l señor 

gefe superior político fecha hoy en Mataró á las cuatro dt la mañana 
el oficio siguiente:

>j Excmo. br.: Consiguiente £ las órdenes que di al coronel Costa 
para que con la fuerza de su mando abanzase sobre GranolJers, á las 
do» de la mañana he recibido parte oficial de dicho coronel, en que me 
dice que a las sen de la tarde de ayer entró i la Iberia en el menciona- 
de. pueblo , de donde arrojó las gavilla» del rebelde M sas y Targarcne 
en fuetea de 1500 infante» y 1 30 caballos; y ahora que son las cuatro 
de la mañana salgo con la división de mi mando con dirección a Lh-



tus v Trentapasos, i cuyo punto parece se han .dirigido los faeciososi 
mandando al coronel Costa se ponga inmediatamente en movimiento 
sobre Cardedeu; y por si ips enermgos avanzan en su retirada i San 
Ceioni ,- mediante i no pbdéasa-dirigii.hacia, el Monseni por la mucha 
nieve que ha caído, he prevenido al comandante general de la línea 
de la marina pase á situarse^en $. Ceioni con.la fuerza que pueda re
unir de la milicia de Barcelbna que le remití ayer tarde, qoijío igual
mente de la de Arenis * demás que tiérie á sus órdenes, para impedir
les el paso ínterin yo les alcanzo.

Idem 27. , , ....
Hoy no hemos recibido parte oficial .alguno sobre los movimientos 

de la columna de Barcelona y demas tropas constitucionales que persi
guen incesantemente j los.facciosos que osaron, venir i robar algunos 
pueblos de nuestra costa de Levante. Mas si s-Ocnios por noticias confi
denciales que ayer 26 hubo algunas horas de horroroso fuego en las cer
canías dh'LHñás ,.y que"pbsteriormrnté ilutestro infatigable g«fe se ha
bía dirigido pon su bizarra columna hácia "Villamajor , en las vertientes 
del Mdnsejiy.' Está posicio:- intermedia éntre Gránollers y S. Ceioni, 
ocupada por los nuestros, pudiera confundir todos los planes de los 
facciosos i suponiendo que la columna dé Costa y la brigada de la ma
rina hayap hecho los movimientos que se les tenían indicados. Aquella, 
dicen , se ha cubierto de gloría en el ataque y sorpresa de Gtanoliers, 
cuyos interesantes detalles se "darán al público lo mas pronto posible."^ 

Cádiz ¿i de Diciembre.
lós'edictóres del Diario Gaditano publicar: en el número'de hoy 

■que : n Se ven precisados *! terminar sus tareas por la falta ae fondos, 
que es mal incorregible en esta clase dé empresas.” Sin embargo, pa
rece que mudado el título ,í saldrá roanana con el de Jil Cotisiitu-'ioti.ri. 
Ignoramos si efectivamente st.4 redactado por los mismos edictordi, 
que ya hayan hallado fofldos.

1 Madrid Miireoles 8 de Enero.

rrS. M. el Rey y S. M. la Rejna siguen ea su mejoría. SS. AA. 
continúan sin novedad en su importante salud.” ...

cortes' extraordinarias. ;

ERBeiDfiNCIA DEC SEÍfÓR ' ÍSTORtZ.
.. .. Sesión del día 8.

Leída y aprobada el acta de la anterior, se mandaron agregar i ella 
los votos particulares de los Síes. Meló , Buey y Arias , contrarios á la 
resolución de las Cortes, por la que se acordó que sean públicas las se
siones de Jos ayuntamientos; y de los Sres, Seoarie y Alix, contrario á 
lo resüe'to por las Cortes sobre la adición del Sr. Gómez (D. Ma
nuel^ ai an. ^^ U- i* in.uu.cinn para el B<*>t.i>,no económico-político 
de las provincias.

Las Cortes quedaron enteradas de una exposición de D. Bernar
do López , felicitando á las Cortes por la aprobación del reglamento 
de sanidad militar que presentó la comisión de Guerra.

Se mandaron pasar á la comisión de Medidas ias exposiciones de 
D- Tomas Montoya , alcalde constitucional de Villalon ; del coman
dante general, gefe político y diputación provincial de Valladolid , y 
gefe político de la Coruña , haciendo varias observaciones sobre el mo
do de indultar á los facciosos; y las exposiciones de varios gefes po
líticos, diputaciones provinciales y jueces de primera instancia, pi
diendo aclaraciones á la ley de aó de Abril-de 1811.

Se dió cuenta de una exposición del Sr. D Josef María Patiíío, 
diputado por Galicia, en la que acompañaba una certificación pera 
probar la imposibilidad en que te halla de acudir á las sesiones del 
Congreso. Se mandó pasar ¿ la comisión de Poderes.

Se dió cu-nta de una exposición de varios ciudadanos de esta cor
te , pidiendo se les tuviese presentes en el arreglo del gobierno econó
mico-político , considerándolos como empleados subalternos de los al
caldes constitucionales de Madrid , con el título que les tiene expedi
do el ayuntamiento. Se mandó pasar á la comisión que entiende en es
te negocio.

Se procedió á la discusión del dictamen de la comisión de Hacien
da sobre la solicitud de D. Manuel Abellafuertes para que se le pague 
por t■■¡osería lo que acredita por suministros de maderas hechos á la 
marina de gu-irra en el Ferrol hasta el año de 1807. La comisión , en 
vista del informe de la junta del almirantazgo, conformándose con esta, 
opinaba que se pagase al interesado sus alcances hasta el año de 807 
por el Crédito público en la forma que está mandado por ias Cortes 
por punto general en casos de semejante naturaleza , por cuanto seria 
hacer una c~eepc m en contrario.

Ei br. Valrlés ( D. Cayetano) , después de haber explicado los trá
mites que había tenido la contrata de que se trataba , los sacrificios he
chos por el interesado para cumplirla, y que no pudo concluir por las 
circunstancias políticas de la Nación , dijo que esta contrata estaba aun 
vigente, s-gun lo había resuelto el Rey posteriormente ai restableci
miento del sistema.

1.a contr.fa ( contnuó el orador) dice expresamente que este in
teresado d be rntrrgar las maderas en el departamento , siendo de su 
cu-nta el arrastre y conducción ; y que se ¡e pagar- en metálico ó pa
pel con el qu-branto que t.-nga en la época en que se pague : á mas de 
esto es menester que sepan los Sres. diputados que en las contratas de 
marina no s- p de para el consumo de este año , sino para consumir de 
aquí a c:m.<> ó seis anos: por esu razón ¡a, considero yo de otra catego- 
gona. Por todas estas razones tne opongo ai dictamen de la comisión,

porque deja este negocio en estado que vendrá í parar en un pleito 
judicial.

El Sr. Ferrer ( D. Joaquín) pidió se leyese el oficio del Gobierno, 
con el que se acompañaba este expediente , y verificada que fue su lee • 
tura dijo: Por la lectura de este documento se ve el objeto con que 
ha venido el expediente á las Cortes, que es el resolver si el contratista 
de que sa habla debe pagarse como á todos los demas acreedores del 
Estado, esto es, por el Crédito público, por estar comprendido en el corta 
de cuentas del año 20 , ó si se ha de pagar por la tesorería. Yo conozco 
la situación d¡e Abellafuettes; en efecto es muy duro que siendo acreedor 
por suministros hechas al Estado, el Estado lo arroje al Crédito público 
á cobrar con papel sin ínteres; pero yo llamo la atención de las Cortes 
sobre el resultado que tendría hacer una excepción en favor de este indi
viduó j cuántas reclamaciones véndríán de igual naturaleza ! Cuatro ó seis 
mil millones de rs. en efectivo no bastarían para pagar las obligawiur.c» 
que se nos presentarían. La comisión pues há íúnido-que ceñirse ¿ lo 
acordado ya por lasCortes ; no ha podido pasar por otro extr-mo , pues 
si la* circunstancias de la nación no hubiesen sido tajes, las Cortes del 
año 20 110 hubieran dado el coite.de cuentas.

El Sr. Alonso: La comisión ha confusdtdp con la palabra suminis 
tros la deuda de que se trata , en cuya equivocación ha incurrido tam
bién el Sr. preopinante ; pero es preciso que se-tenga presénte qué aquí 
«e trata de cumplir una contrata formal; narse trata de suministro». 
Xa representación nacional se -constituya a un tiempo juez y parte en 
este negocio , y de un modo poco conforme con la justicia. Para; fun
dar Ja comisión su dictamen hace referencia::! üh'corte de cuentas 
que debehabeise hecho por el art. 5.0 del decreto de 9 de Noviembre 
de 1820, y de esto deduce qun ¡3 cantidad que se debe á Abellafuer
tes esta incluida en lo que sanciona aquel decreto, dsbiendo por tanto 
pasar al Crédito público. Pero el caso es muy diferente, porque en 
aquel artículo no están incluidos los contratos formalmente égecuts- 
dos j léase si no la orden de 28 de Junio di iBis. (So leyó.) Aquí 
se ve que un contrato se tuvo por tan sagrado, que se presentó una hi
poteca especial ,y se mandó hacer pago de esta hipoteca. No nos cau
semos , si queremos tener Crédito público, es menester guardar religio
samente los pactos y los contratos: es preciso que las Cortes no se 
constituyan juez y parte en* este negocio , sino que deben oír al inte
resado; y asi lo mas que pueden hacer es dar una providencia, sea la que 
quiera y dejando al interesado el dérecho de acudir en justicia. Conc:u- 
yo manifestando que desapruebo el dictamen , ya por las razones que 
muy oportunamente manifestó el Sr. Vatdés, y ya también por Jas 
que he tenido el honor de exponer 4 la consideración-del Congreso.

El Sr. Canga: El Sr. Alonso ha dado ideas muy luminosas sobre 
este asunto; pero i pesar de süs argumento» no se destruye la propuesta 
de que vaya esta deuda al Crédito público.' Se dice que es una contrata; 
pero cuando entra á servir un oficial i la Nación ¡ no hace con esta 
una contrata; Sin. duda alguna; y á pesar de esto sus alcances van al 
Crédito público. A este establecimiento han pasado otras contratas so
bre víveres-, suministros &c. Dice á esto el señor preopinante que las 
Cortes dieron á entender que el pago de las deudas sobre contratas no 
pertenecía al Crédito público, para lo cual ha hecho leer una o.-d-n de 
las Corres; pero el contrato de que habla esta orden tenia una hipoteca 
especial. Yo quisiera que la Nación estuviera en situación de poder pa
gar á todo el mundo, pues este es el medio mas á proposito para as-cu - 
rar e! Crédito público , mas esto no puede -ser; y asi es preciso s.-cuir 
las disposiciones del decreto vigente , á no ser que los señores que se 
oponer al dictamen presenten dos ó tres rail millones de reales para sa
lir del apuro; si no, es preciso tener paciencia, como la tienen los digní
simos militares que tienen alcances, y están en el Crédito público.

Se declaró el dictamen suficientemente discutido , y quedó aprobado.
El Sr. presidente dijo que en conformidad á lo resuelto por ias 

Cortes en la sesión secreta de ayer, se iba á verificar la lee;tira de la 
minuta de decreto aprobada en la misma sesión, y revisada por la co
misión de Corrección de estilo.

Se leyó dicha minuta , que decía asi:
« Las Cortes extraordinarias, usando de las facultades que se les 

concede por la Constitución , y habiendo examinado Ja propuesta he
cha á las mismas por S. M. con motivo de varias reclamaciones del 
Gobierno ingles, han decretado:

Art. i.° » El decreto de las Cottes de 27 de Enero de 1822 sobre
el comercio de la Isla de Cuba se hace extensivo á todas las provin
cias de Ultramar en el modo que se ha declarado respecto de la expre
sada Isla, por término de 10 meses, contados respectivamente en cada 
punto desde su publicación para toda; aquellas naciones con quienes el 
Gobierna lo estime conveniente , para cuyo fin queda plenamente au
torizado.

Art. 2.0 i) Se faculta igualmente al Gobierno para que por sí ó por 
medio de áibitros nombrados por su pane y por el Gobierno británi
co se resuelvan y transijan ¡as reclamaciones que este hace , timo da 
Jas presas que ofrezcan carácter dudoso por cualquiera causa, como de 
las que procedan del bloqueo de Costa-firme , clasificándolas en cate
gorías, y contrabalanceándolas con las reclamaciones que tuvieren los 
súbditos españoles contra la Gran Bretaña.

Art. „ I.a Nación reconoce desde ahora en el gran libro la can
tidad mayor ó menor de c¡o millones de ts. para la indemnización qur 
tesulte de la transacion mencionada; dando con esto una prueba de la 
sinceridad y justicia de sus principios, siempre dirigidos á conservar las 
relaciones de amistad con la Gran Bretaña, y á repara- cualquier dafo 
que baya podido causarse á sus súbditos.

Art. 4." >1 El pago de las reclamaciones de los súbdilcs ingleses de



que habla la orden de las Cortes de 27 de Junio de 1822 queda í car
go de la tesorería nacional, previa la liquidación y transacion que pre
viene la misma orden.

Alt. 5/ » Si del examen prescrito en el ait. 2.0 resultase vicio ó
injusticia en la adjudicación de intereses de productos de presas ó cul
pabilidad en las autoridades, el Gobierno hara egecutar las leyes para 
castigar áest's, y para subsanar á la Nación de parte del gravamen que 
habrá de sufrir.

Art. 6° *» El Gobierno propondrá á las Cortes á la posible breve
dad el sistema que convenga adoptar con las provincias de Ultramar, 
tanto en las disidentes como etl las que se conserven unidas, y las alte
raciones que sean indispensables en las leyes de comercio y de navega
ción de Indias, ya sea concretándola» sobre el poder nacional, ó ya sea 
combinándolas con el de otras potencias marítima» por medio de tra
tados.”

Se declaró estar conforme esta minuta con lo acordado por las 
Cortes.

Se leyó ia minuta del decreto sobre los arbitrios consulares, y tam
bién se bailó conforme.

Se procedió v la discusión del art. del cap. 1.® del tít. xi de las 
ordenanzas militares, que se habla mandado volver á la comisión.

Art. 2.3 » A los ¡5 años de servicio gozará el oficial que se retire
con justa causa el tercio del sueldo correspondiente i su empleo , ó el 
inmediato inferior de infantería : á los 20 años una mitad : á los 23 
dos tercios; y i los 30 el haber íntegro , todo con sujeción á lo pre
venido en el art. 6.° del capítulo anterior ; entendiéndose que en cum
pliendo 25 años de servicio podrá reurarsesin U requisito de justa cau
sa determinada.”

Ei Sr. Santafe: Cuando la comisión presentó á la deliberación de las 
Corles por primera vez este aitículo me opuse á él por los muchos 
perjuicios que iba á ocasionar á la Nación; y en cuanto al que pres.r.ta 
ahora la comisión digo que nc, bastarán dentro de pocos años 120 mi
llones de reales para pagar solamente los retiros que por él van a tener 
lugar.

Si la Nación tuviese los caudales suficientes para pagarlos, yo no 
tendría inconveniente en aprobar el articulo; pero no siendo asi , y 
tratándose en este artículo de que ei oficial que tenga justa causa pueda 
retirarse, gozando del tercio de su sueldo, claro es que no debe apro
barse, porque se dará lugar á que machos se refrita , privándose ade
mas á la patria de hombres de mucha experiencia , y que al mismo 
tiempo se hallarán muy robustos, aunque se retiren á ios 25 ó 30 años 
de servicio; asi que creo no debe aprabatsc el artículo.

BISr. Koinero: Yo creo muy conveniente el que al oficial que 
solicite con justa causa su retiro á ios 15 afro» se le conceda con el ter
cio de su sueldo; y en fin apruebo en un todo la escala que propon; la 
comisión para los retiros, poique no tendrán mucho iuteres en retirar
se los que lleven pocos anos de servicio , pues que no gozarán sino de 
una pensión muy corta; y si los que llevan muchos años de servicios 
quieren retirarse, es muy justo, y son acreedores á que se les con
ceda con el sueldo que aquí propone ia Coar.sion, ye» muy político 
que á los militares, que unto» y tan relevantes servicios están pres
tando á la causa de la libertad, se les presente un termino feliz a su 
carrera; asi que apruebo el articulo que propon; ia c-.un sion.

Kl Sr. Prado : Una de las razones qu. ha fiado ei Sr. Sauttfe no ha 
sido desvaiiec.da por el Sr. preopinante. La Nación va t ser giavada 
con muchos millones, por los mu»hos retiros que causará este silic 
io ; y ademas el que entre á setv r, por egemp.o, a ios iS ó t8 años, 
es claro que á los qi ó 46 teñera ya 25 o 30 años de servicio, y por 
consiVuimte en esta edad si se retirase perdería la Nación un nuutur 
que tendría grandes conocimientos, mucha práctica, y que teñiría 
acaso también robustez: y asi ademas de la razón de economía que he 
manifestado antes, hay la de política relativa al der.-cho que tiene 
la Nación para aprovecharse de las luces y experiencia de este militar 
por todas, estas tazones me opongo al artículo.

F.l Sr. Adan : !ii la vida de los oficiales del egército fuese t*n sis
temática y metódica como han creído algunos de los Srss. preopinan
tes, no tendría yo inconveniente en convenir en que á ia edad de 35 
ó 40 años se hallarían con robustez; pero esto no sucede asi; los mi
litares i ios 25 ó 30 años de servicio , por los muchos trabajos qu; 
pasan en la guerra no se hallan con la robustez que un judis'tduo 
dil estado eclesiástico , por eg.inplo.

Se dice que este articulo causará muchos millones de gastos á la 
Nación; pero es menester tener presente la graduación que podrán te
ner la tniyor parte de los militares á los 13 , rao 25 año de servi
cio : podrán ser capitanes á lo mas , ó acaso alféreces ; pui condimenta 
con esta graduación no pretenderán su retiro , cuando en él soio les 
acompañará la miseria, la desnudez y otras muchas privaciones por la 
corta pensión que disfruiarian si trataiao de retirarse ; por estas consi
deraciones , y porque es muy justo y muy político que se recompense 
á los militares por los servicios que han hecho y están prestando con
tinuamente á Ja patria, soy de parecer que debe aprobarse el articula.

El Sr. Aillon impugnó el articulo, manifestando entre otras cosas 
que los militares por el reglannnto dado por la junta central podían 
■pedir su retiro, el cual se les concedía con el sueldo que quería el Go
bierno consignarles, y que por este artículo se favorecía muy poco i 
unos, a] paso que á otros se les favorecía demasiado; por lo que no 
podía aprobar el artículo.

Kl I t. Valdés ^D. Cayetano) manifestó que el artículo le aprobaba, 
aunque contta todo su gusto, porque estaba concebido ea uno» lertiu-

nos mezquinos y miserables respecta d: los retires que se han de con
ceder a los miiiiares.

Et Sr. infante: Si r.st; artículo no se aprobase, lo, militares queda
rían reduc.dos á peor condición que nunca.

Ide diferentes opiniones fueron los íire». diputados que itnpu°naron 
anteriormente este artículo; pero la razón principal, po: la cual »e d«. 
aprobó est; artícu-o , tn; paree; fu; porque podrían retirirse mucho* 
militares jóvenes, privándose la Nación de sus servicios; p;ro apro
bándose el artículo conforme lo presenta ahora la comilón, ye creo 
que quedará desvanecida esta dificultad, porque cn cuanto á los prime
ros a.ios de servicio en nr-a s; altera el orden seauido hasta aquí; y 
en cuanto a lo> servicios de 25 ó 30 años es muy justo y conveniente 
se conceda el retiro con el sueido que propone la comisión.

Verdad es, como ha dieno el br. Anión , que por el reglamento de 
Ja junta central se retiraban los militares con el retiro qu; la volun
tad de S M. quena concederles ; pero también e: cierto qu; esto era 
muy monstruoso é injusto, pues al paso que á un militar que había 
servido muchos años se le concedí* su retiro casi sm su;!do ninguno, 
á otro qu; había servido pocos años se le concedía con demasiado 
sueldo.

No debe ademas perderse de vista que ahora no se abona i los ca
detes d; las escuelas militares sino el tiempo qj; hayan servido en el 
cgércmj, vi tampoco que en 25 ó 30 años no solo habrá una campaña, 
sino muchas; y asi creo que debe aprobarse el artículo.

Se declaró en seguida el punto suficientemente discutido - y habién
dose leidoel artículo 13 del decreto de 3 de Setiembre de ¡Seo, á pe
tición del Sr. Adán, 5; aprobó el artículo en todas sus partís.

Se suspendió esta discusión.
Se mandó tener presente en la discusión una exposición de la ex

tinguida junta de reemplazos sobre la pertenencia de unas filmar.
Se mandó pasar a la comisión que entiende en la exposición del 

Sr. Moreno Guerra una exposición del intendente de egército y de la 
provincia de Cádiz D. Bernardo Eiizalde sobre este asunto.

Se concedió el permiso que solicitaba el Sr. Meca para ir por un 
mes i su can á arreglar algunos asuntos particulares.

Se leyó y mandó insertar en el acta un voto particular del Sr. Cas- 
tejon , contrario 3 la aprobación de un articulo del proyecto sebre la ins
trucción dei gobierno económico-político de las provincia».

Se continuo la discusión sobre las adiciones hecha» al gobierno 
político de ia, provincias.

Adición del Sr. Fcrrer (ü. Antonio). Pido á las Cortes que en el 
lugar mu conveniente se añida en articulo en estos termino,: », Cuan
do un ayuntamiento po: l.ilta de propios y arb.trios tur.ese que 
valerse de un repartimiento formara un libio cobratorio en que cons
te ia cantidid total que debe repartirse , riqueza sobre que ha de re
caer, cupo particular de cada uno y su riqueza contribuvente; cu
yo libio e,t»iá d; manifiesto ocho dias i lo menos, haciéndolo sa
ber al público para que todos puedan enterarse por sí mismos , y 
reclamar contra la cantidad que se les señala.” La comisión opina que 
puede admitirse el objeto d; e»u adición , añadiendo 3I ñnai del ar- 
t cnlo 38 lo siguiente : ” Atemperando»; á las nvsmas en cuanto i los 
repiuiinieotos vecma'es, y poniéndolos de iniaifi-sto á los contri
buyentes para que se sJtislagaa y puedan hacer sus reclamaciones.” 
Aprobado.

Del Sr. Somo.ra: »» Pido qu: al artículo adicional sobre facultati
vos se añadan !--s dos articulo» s-guier.les :

1." n La oh ¡.ilición impu-stu m c! artículo anterior i I v »runta- 
mientos de dotar de lo» tonto, pin».ico, !■■» facultativo, necesirius para 
la asistencia de !.-.s pebres se entenderá únicamente en aqunfos pue
blos donde los ‘judo, municipal.-» de b-n-bcencía no basta-en á cu
brir dicha dotación , pues en este caso d.ben la» junta» ríe beneficencia 
señalar de sus propio, fondo» ei ivoo.ar.irio correspondiente pasa dicha 
asistencia , sitan iti prescrito e:i ei art. toe dei reglamento general 
de b:r.eáterc;z.

a1' <• Donde no haya fondos mun.espales de beneficencia , ni tensa
tampocu ei pu bu tv-.jos pútVico, 'oi.lint.s pan dotar lo, ñacu'tati- 
vo» necesario» a la asistencia v.a lo, p. b:c,, lo» ay mu .un unios ¡nc ul- 
ran en el prcsupuci'.o anual de sus gj»t o el .-.o.aorari , qjc sea única
mente precise para es'.a asist-rcu , cui’i.'mundos; en todo ¡o d rr.as 
con el articulo 10: o.ci regimiento 1. 1. ro de beneficencia." La comi
sión opinaba que pod an -pro!,irse i.■, do» artículos , expresando la últi
ma clausula d 1 2.' en los temí no» » .. junt;»; •> Atemper nuj,-* en lo
do lo demas al citad.» art. roe del r ¿ amanto genera» de beneficencia. 
Aprobado.

La comisión presentó informad-» en estos términos el art. 1S5: „ Los 
oficiales excedentes del número qu- queda fijado , y los escribientes y 
porteros que s rven actuaim.-nte en las d putaciones provinciales, se
rán atend.dos por estas según su» circunstancias y méritos; y en cuan
to puedan ser necesarios sus servicios con resp-cto á los procedentes di 
las extinguidas cornaduras de propio», se observará el decreto de la* 
Cortes de 4 de Enero de 812.” Aprobado.

Ultima parte d:l articulo 173 rclormada. w En caso de no con
formarse los alcaides entre sí, prevalecerá ia opinión raque sr re- 
unan mas votos , y si hubiese empate, se dará cuenta al g.-fe político pa
ra que resuelva." Aprobado.

Art. tgó reformado. »» El gef; povtico superior podrá pedir é la 
diputación provincial , y esta deberá darle su informe, parecer y conse
jo en los negocio, grave» de las atribuciones de aquí1: pero s n embar
go la resnonsabiudad por 1* resolución seta de dicho geíe. También terá



este responsable por lo que resuelva cuando las leyes ó las otóenes del 
Gobierno le pievengan que proceda oyendo á la diputación provincia!, 
ín los casos en que las b-yes ó las órdenes del Gobierno dispongan que el 
gefe político proceda de acuerdo ó con acuerdo de la diputación provincial, 
se observará que si son sobre asuntos que según esta instrucción corres
ponden á las atribuciones da la diputación, será esta responsable, y de
berá ejecutarse lo que acuerda; y si son sobra asuntos que correspondan 
á las atribuciones da los gefes políticos, estos serán responsable , y no 
estarán obligados á pasar por el acuerdo de las diputaciones. También 
es responsable el gafe político por sus disposiciones y providencias para 
egecatar los acuerdos de las diputaciones provinciales en los negocios 
tocantes á las atribuciones de estas.” Aprobado.

Adición del Sr. M.arau: « Pido á las Cortes tengan í bien acordar 
que al artículo que acaban <ic aprobar, y i la cláusula que empieza: 
Cuando no sr -cerifique, y acaba en J.i sesión siguiente, se aliada ; « Si el 
negocio no fuese urgente, en cuyo caso podrá volverse ád.scutir y vo
tar segunda vez en la misma sesión.” La comisión opinaba que no debía 
aprobarse esta adición , porque no produciría efecto alguno , pues los 
ayuntamientos no cierran las discusiones sino después de haber habla
do todos los que quieren la palabra , ni es de esperar que en el mismo 
acto se conformen los que acaban de discordar.” Aprobado.

Del Sr. Séptico al art. 43: Después de la palabra suficiente se aña
dirá sin justificarla en manera alguna.'' La comisión opinaba que no 
era necesaria esta ad'cion. Aprobado.

D-l Sr. Salva al art. 4/: » Y en esta provisión usarán los ayun
tamientos de todos los medios imaginables para el acierto , convocando 
por anuncios públicos á cuantos se crean con aptitud para ser preten
dientes; y adcinas se ajustaren á las regias establecidas para ei nom
bramiento de empleados respecto de su adhesión al sistema constitu
cional , y de la preferencia que debe darse en igualdad de circunstan
cias á los que gocen algún sueldo.” La comisión opinaba que se llenaba 
el objeto de esta adición , añadiendo al anal de! art. 47 io que sigue: 
n Cuando se haya de hacer dicha elección se publicará la vacante con 
señalamiento de término pira que puedan concurrir los pretendien
tes, que drb:r5n tener las cualidades prevenida» pira los demas empleos 
públicos, prefiriéndose en igualdad de circunstancias á los que gocen 
ct'gun sueldo que pueda economizarse en tavor del erario nacional ó 
da los fondos públicos.” Aprobado.

Del Sr. Arias ai art.03 : » Par- evitar las comp-tercias que pueden 
seguirse entre los ayuntamientos r gobernadores de las plazas en esta
do de sít io, á quienes por el artículo 11 , capítulo ai de 1.a ordenanza 
del egército se les confia no solo el régimen interiir de los cuerpos 
militares &c., sino también el gobierno y policía de la plaza para man
tener el buen orden con exclusión de las autoridades civiles iScc. ; pido 
que después de las palabrea en to io lo que no se pringa á la frésente 
instrucción , se añada: «y i la» órdenes y disposiciones que den los gober
nadores militares cuando ei pueblo se declare en estado di sitio,” La 
comisión opinaba no debía aprobarse esta adición por no pertenecer al 
objeto de la instrucción. Aprobado.

Del Sr. Abreu a! art. ÍL°: » Pido á las Cortes que después de las 
palabras de comestibles de buena calidad se añada y su buen pesa y 
medida en las especies que ordinariamente le tienen conocida.’' La comi
sión opinaba que dirigiéndose esta adición á evitar engaños en los 
contratos particulares, no debía admitirse, poique esta materia no cor
responde á las atribuciones de los ayuntamientos.

Después di una ligera discusión se mandó volver á la comisión 
este dictamen.

Del Sr. Buey al art. 17: «Los cuates sin embargo presentarán las 
cuentas i los ayuntamientos antes de remitirlas ¿ las diputaciones pro
vinciales , devolviéndoselas aquellos antes d: tres días.” La comisión 
opinaba que esta adición era enteramente inútil. Aprobado.

Del Sr E,covedo al art. 1 0 : \ este efecto , y para cuidar di to
dos los demas obj.tos de policía urbana y rural que se ponen á cargo 
de los ayuntamientos , será de su obl gac on extender y publicar los 
oportunos bandos de buen gobierno en todo el mes Je Enero de cada 
año , y de que estén siempre fijados en las casas capitulares y demás si
tios públicos en qu; se pu-.da, remitiendo copias de estos bandos al 
gefe político y á la diputación prosóncial para el uso conveniente.”

Al art. 10: » Cuidando asimismo en las grandes poblaciones y en 
las pequeñas en qu; convenga i juicio de los ayuntamientos de que se 
embaldosen las aceras de las calles , por ¡o que contribuye esta medida S 
la limpie/a y orn .to de los pueblos, como á la seguridad de los empe
drados , y al saneamiento de los cimientos de los edificios,, establecien
do al efecto los reglamentos oportunos, con anuencia y aprobación de 
las diputaciones prov nciales,

Art. n. » Cuidarán asimismo de que se deslinden y amojonen los 
límites territoriales de cada pueblo, y de que s: conserven los mojo. 
nei en el mejor estado, para lo cual y para cuidar del buen estado de 
los caminos rurales y de travesía nombrarán los ayuntamientos una co
misión de su seno que los reconozca en todos Jos metes de Enero de 
cada año , dando parte de su estad- y de los que necesiten repararse, 
para que haciéndolo presentí el afinamiento á la diputación provincial, 
sancione las medida.s que proponga el ayuntamiento, en cuyas actas 
deberá constar el resultado de la visita : » La comisión opinaba que no 
eran necesarias estas adiciones.Aprobado.”

Se suspendió esta discusión , y se mandó pasar á li comisión del 
Código de procedimientos un oficio del Sr. sucretacio de la Guerra, 
sobre que se conceda al comandsnte general de este distrito el nom
bramiento de un segundo auditor para el mejor desempeño de los 
negocios.

Se leyó el dictamen de la comisión de Visita del Crédito público 
sobre la adición del Sr. Prado y otros Sres. , relativa á que no se lleve 
á efecto su instrucción de to d:l próximo pasado.

Ei Sr. presidente anunció que mañana se discutir la , como asi
mismo los asuntos señalados, y levantó la sesión ¿ las tres y cuarto.

Primer distrito militar. (Madrid.) Sin novedad.
Séptimo distrito militar. (Véase Barcelona. )
Décimo diitrito militar. Tranquilo desde que Zaldivar pagó su me

recido.
__ los periódicos de Cataluña hasta el 28 de Diciembre, no contie
nen otra cosa mas que los sucesos del campo de Barcelona que arriba 
se publican. Los de Cádiz y Sevilla hasta el 3 inclusive del corriente 
nada incluyen que sea importante.
__Hemos recibido la siguiente carta de Cádiz de 31 de Diciembre :

« D je en mi anterior que había hable con varios individuos pro
cedentes del apostadero del Callao; y ahc. . añado que por noticias pos
teriores que me ha dado Rey , primer contramaestre de la fragata de 
guerra Prueba, se verificó la salida de San Martin con este buque, la 
Venganza y tres mercantes de la Puna eí 27 de Julio. Dice Rey que 
antes de salir del Callao !e hizo el director general Cruz arreglar para 
ambos buques , que estaban ya esperando, el repuesto necesario para 
montar el cabo, y que le aseguró que vendrían ú las costas de España, 
teniendo ya preparada la tab’azon para portería. Yo infiero que querién 
dose hacer el último esfuerzo contra el Petú con los iQ hombres que 
ha dado Bolívar á San Martin, y rezelando el mal éxito de su tentati
va, se preparan los enemigos á enderrotarse hacia los Estados-Unidos, 
pues dicha tropa se halla en estado deplorable , y tan disgustada con el 
proyecto de invasión del Perú , que había sido necesario tenerla en bar
racones en la isla de Puna con centinelas de vista.”

ARTICULO DE OFICIO.
«Por el tratado celebrado en Patis en 20 de Julio de i8í4 entre 

S. M. y el Rey ue I* rancia , y el de 30 de M ayo d .l mismo año con 
las cortes de Y lena , Lóndres , Berlín y S. Pctetsburgo , se obligó el 
Gobierno francés á hacer liquidar y pagar las sumas q :e resulta'- o«-- 
dar debiendo en los países futra de su territorio en virtud de contritas 
ú otras cualesquiera ob'iguc janes, celebradas entre las individuos y es
tablecimientos particulares y las autoridades francesas , unto en razón 
de suministros , como en virmd de contratos; y i reerr.h ,!sar todas las 
cantidades entregadas por los súbditos de dichos paises en las tesorerías 
ó cajas francesas en clase de fianza, d/pósito ó consignación ,y á otros 
reintegros qu; se expresan en dichos tratados.

« Htbiéndo»; suscitado dificultades en la egecucion de las estipula
ciones relativas á los mencionados objetos, y deseando las potencias 
aliadas de ;\ii»tria, Inglaterra, Prusia y Rusia que .'os interesados en 
ellas gozasen de ios derechos que les aiegurabin , ¿virándose discusiones 
sobres! sentido de algunas de sus disposiciones, s- ccu-bA en 20 de 
Noviembre de 1815 un convenio, adjunto al tratado de París de la mis
ma fecha, y en él se fijaron con mas individualidad las ol>!izacion-s de 
la Francia, se crearon comisiones mixtas, que debían ocuparse en el 
examen y liquidación de las reclamaciones y de arbitrios , que decidie
sen de edas en los casos en que las primeras no pu lie.en convenirse , v 
se estableció el modo y términos, en que habían de payarse os créditos 
reconocidos; de todo lo que se dió noticia al público , pró .-«raímente 
en los suplementos í las gacetas de Madrid d.: 25 de Enero y *4 de Ju
nio de 18 17.

« Despijes del cange di las ratificaciones del tratado comenzaron sus 
trabajos las respectivas comisiones, y sucesivam-nte se liquidaron y pa
garon varios créditos, asi de los súbditos de S. M. como de ¡as demás 
potencias interesadas; pero las dificultades que producen ordinariaav n- 
le operaciones de esta c'ase, y ¡as que se suscitaron aerea ce la aplica
ción é inteligencia de las estipulaciones del mencionado cortvnio, acre
ditaron que el método adoptado para la liquidación ocasionaba dilacio
nes interminables , r.-tardaba el prgo de la» reclamaciones con notable 
perjuicio de los interesados , y dejaba á ia Francia durante muchos 
años en la ¡r.certidumbre sobre el importe total de su deuda en favor 
de la» potencias extranjeras. Por otra parte la suma de los créditos re
clamados pareció tan considerable , que aun suponiendo que húbose de 
sufrir una notable rebaja aumentaría hasta un punto en mne é impre
visto (as cargas de aquella potencia, y compromete!ia su prosperidad , y 
aun su tranquilidad.

« En tal estado el Gobierno francés solicitó de las potencias alia
das que sin sujetar á una liquidación regular las reclamaciones presen
tadas, consintiesen así ellas como los demas Gobiernos interesados , en 
reducir las cantidades reclamadas, y en transigir por una suma alzada 
qu- fuese proporcionada á los recursos d; ia Francia , y á las circunstan
cias en que se hallaba ; y después de un muy detenido examen de esta 
propuesta se convino en arreglar por una cantidad determinada las re
clamaciones de cada potencia, habiéndose designado al Sr. duque de 
Ciudad-Rodrigo y de Welington para presidí, esta importante nego
ciación , y ser el mediador entre S. M. Cristianísima y las potencias 
respectivas.

« Solicitada ia adhesión deS.M. & dicha negociación por el ínteres 
de sus súbditos , deseando no separarse del sistema y principios adopta
dos por sus aliados para el bien y sosiego de la Europa , se dignó acce
der i ella, y después de varias conferencias del embajador y comisarios 
de S. M. en Pans con e¡ expresado Sr. duque de Ciudad-Rodrigo y da 
IVellington, i fin de arreglar la cantidad á que era acreedora la Fs- 
paña, se la señalaron en el tratado general de 35 de .Abril de 1818



350Í) francos de renta ó 17 millones d# franco; en capital en inscrip
ciones sobre el gran libro de la deuda púbiiea de Francia para satisfacer 
los créditos reclamados con arreglo al tratado de 1814 y convenio de 
*015, debiendo entregarse dicha suma, como se realizó', á los plazos 
y en los términos convenidos con las demas potencias.

>» No eran solas las reclamaciones fundadas en el tratado general 
de 1814 y convenio de 1815 fas que ye hablan presentado por los co
misarios españoles, pues habiéndose pactado en el art. t.“ adicional al 
tratado de co .de Julio de 1814 que fas propiedades de cualquiera na
turaleza que los españoles poseían en Francia, y los francises en Espa
ña, les serian restituidas en el estado en ijue se hallasen al tiempo del 
secuestro ó de la confiscación, esta', estipulación había dado lugar á 
otras mucha»; pero consideradas estas como un negocio de ínteres par
ticular entre ia España y la Francia, se separaron de la negociación y 
transacion generar coa las demas potencias. A fin pues de .terminar 
también las discusiones pendientes acerca de su reconocimiento y li
quidación , procurando que fuesen reintegrados los acreedores españoles 
con arr.-glo á los principios adoptados para el tratado general, y asi
mismo para evitar lodo obstáculo que pudiese ofrecerse por parte de lat 
España pata ¡y conclusión de este, se firmó en la misma época otro 
convenio especia! por el embajador de S. M. en Pan»" y el ministro do 
Negocio» Extrangcros de S. M. Cristianísima, por el que' se obligó el 
Gobierno francés á pagar un millón de francos mi, de renta , ó a o mi
llones de francos decapita! en inscripciones en el gran libro de !a deuda 
pública .estipulándose al propio tiempo que lamitad'de los 37 millones 
que componen ambas sumas quedaría depositada en manos, de'comisarios 
nombrados en número igual por las altas partes contratantes, quienes 
percib rian el ínteres acumulado y compuesto hasta que los créditos de 
súbdito» franceses, fundado» en el criado art. i.° adicional que estaba 
obligada a pagar la España, se examinasen y.liquidasen.coó arreglo á 
un convenio que dabt-ria ajustarse al efecto, y se asegurase su reintegro.

” En seguida se abrió la negociación para proceder á dicho conve
nio, habiendo autorizado S M. debidamente personas de su confianza 
para ella; pero pretensiones no conformes al expresado articu'o adicio
na: , y ¡as cbficu'tades que comunmente se ofrecen al tratar de arreglar 
ios Gobiernos entre sí los derechos é intereses de particular», fueron 
sucesivamente disminuyendo la esperanza de realizarle. Entre tanto el 
depós'to de lo» tundes mencionados en manos de comisaiios nombra
dos por la» dos partes contratante» no se verificaba: los súbditos da 
S- M continuaban sin percibir lo ofrecido por la Francia para satisfa
cer sus créditos, y los de i>. M. Cristianísima experimentaban dilacio
nes en la liquidación y pago de lo» suyos. Consultando pues al b en da 
unos y otros, y deseando ambos Monarcas terminar este negoció por 
medio de una transición, se celebró en París en 30 de Abril último 
el convenio siguiente:
Tr.i.ii/ccú.ií Jet convenio Je transacion Jefnitha ¡obre Reclamaciones,

concluí Jo y firmado en París en yo Je Aér.l Je iHoi por l ,s pieni-
potenciamos resra.si'sus de S. M. Católica y S. Ai. Cri.t..misma ,y T i~
t!/icaJ • en Ar.injuez por el Rey, Q- D. G. , en 21 Je Mayo Jel
mismo año.
S. M. Citólicay S. M. Cristianísima, hallándole igualmente ani

mados d:l deseo de poner un término á las d,Acuitadas que han retar
dado ha-ta alio.’a ia liquidación y pago de los créditos de ios súbditos 
ds dicha S. M. Cristianísima á cargo de la España, y queriendo para ia 
utilidad común de sus súbditos respectivos arreglar este objeto por me
dio de un convenio, definitivo, han nombrado á este, fin y pira este 
objeto por sus plenipotenciarios , a sabet S. M. católica á D. Jo»ef No
guera , su secretario con vgcrcicio , oficia! de la secretaría de Estado, 
caonJ-ro de la muy distinguida orden de Carlos ni Scc.; y S. M. Cris
tianísima al Sr. Gerardo de Rayneval, cons jero de E.taJo , su mmi's- 
nistro pleiu'pot nciario y enviado extraordinario cerca de la corte de 
l'rrsia, cocn. ndador de la orden Real de ¡a legión de honor , y c ha
llara de la ruuy distinguida orden de Carlos 1 ti Síc. Los cuaies , des
pués de haberse comunicado sus plenos poderes respertivos , Han con
venido en los artículos siguiente».

Art. 1." A fin de rcriticar el reembolso y la extinción tota! de los 
créditos de los súbditos de S. M. Cristianísima, cuyo pago se ha recla
mado en vittud del pr.mer articu'o adiccional al tratado de 10 de Ju
lio de í'diq, se toman por :1 Gobierno francés la cantó.ad d: 425,9 
francos en reuta , qu : repteseniau un capital de ocho millones y goo9 
francos, de los fmdos que se hallan actualmente en depósito en sus 
manos, y que peitcnecen a la España en virtud de los convenios prece
dentes.

Art. z.° Por la egecucion de la anterior^ppitulacion S. M. Cristia
nísima se encarga de atender al reembolso de dichos créditos de sus 
súubditos contra la España fundados en c! primer artícu o adiccional al 
tratido de 20 de Jubo de 1814, y S. M. Católica se halla en su conse
cuencia completamente libre de todo lo que pudiese deberles en vittud 
de dicho aiticulo.

Alt. 3.0 Inmediatamente después del cange de las ratificaciones del 
presente convenio, el Gobierno Lances hwd entregar á la persona o per
sonas que estuvieren auto: izauas para rste efecto por S. M. Católica , el 
sobrante dz la renta que lia guardado en deposito, comprendiendo en 
ella la cau'idad total de los intereses acumulados y compuestos perci
bidos por él hasta este día.

Art. 4.0 A fin de prevenir, fn cuanto sea posible , todas las difiíul- 
tacíes que pudieian e ntorpecer y retaidar Ja liquidación que se íkbAá 
hacer por el Gobierno francés ,- según el artícu o 2.' que antecede,’ el 
Gobierno español se obliga a facilitar de todos modos la presentación de

los títulos y documentos que hagan constar las reclamación:* ¿ que se 
refiere dicho articulo. :

Art. g.° En el vtsn-fa que, contra el tenor del artículo adiccional 
al rrqtado de 20 de ¿abo de 1814 . existiese aun el secuestro sobre pro
piedades francesas en.io; estados ds S. M. Católica, se verificará inme
diatamente su alzamiento.

Art. 6-3 Se da por biyn.ententlido que las estipulaciones anteceden
tes , relativas solamente á la extinción dé To’s créditos fundados sobre el 
primer artículo adicional al tratado de 20 dé Julio de 1814, no per
judican en nada las .reclamaciones de cualquiera otra naturaleza que Jos 
súbdito» de S. M. Cristianísima tuvieren que hacer valer contra el Go
bierno español , cuyas reclamaciones serán liquidada; y pagadas por este 
Gobierno en conformidad de la leyes y decretos sobre la deuda pública 
de España.

Art. 7.0 El presente convenio será ratificado, y las ratificaciones 
serán cangeadas en Paria en el término de un mes, ó antes si puede ser.

Hecho en París el dia 30 de‘Abril de 1822.
L. S. Jote/ Noguera. X. S. Rayneval.

Ratificación Jel Rey y.t¿. D. G }
Don Fernando vu por la gracia de Dios •> por ¡a Constitución de 

la Monarquía española , Rey de las España» r cuanto en virtud de 
plenos poderes que confeti á D. Josef Noguera y Climent, caballero 
de la Real y distinguida Orden española ds.Cirios nt , mi secretario 
con egercicio dp decietoí, oficial segundo de la secretaría del Despacho 
de Estado, y primer secretario de mi ministerio cerca de S. M. Cris
tianísima, para tratar de dejar canceladas de una vez, y para siem
pre, ia's recíprocas obligaciones , relativas á intereses contraídos entre 
fas España» y ia Francia, en virtud del primer artículo adiciona! al 
tratado de paz entre ambas potencias de 20 de Julio de 1814, acla
ración de ío de Noviembre de 1815 y de haberles dado igualmente 
y para el propio efecto á. M. Cristianísima al Sr. Gerardo de Rsyne- 
val, consejero de Estado, ministro plenipotenciario y enviado extraor
dinario de dicha Magestad en ¡a corte de Prusia , comendador de la 
Real Orden de la.Legión de honor, y caballero de la Real y distin
guida Orden española de Cirios m &c. , han acordado , concluido y 
firmado en 30 de Abril de este año de 1822 ur. convenio, que se com
pone de un preámbulo y siete artículos, todo en lengua francesa, y cu
yo tenor es el siguiente :

( Aquí el converjo. )
. Por tanto , habiendo visto y examinado el reErido preámbulo y sie

te artículos de que consta este conven.o, he -ven.do en aprobar y rati
ficar cuanto cont.enen , todo en ia mejor y mas amplia forma que 
puedo, prometiendo en fe y palabra de Rey cumplirlo y observar
lo, y hacer que se cumpla y observe como si Yo mismo io Jmbics* fir
mado. En fe de lo cual mandé despachar.ia p.- s rite, firtn.di de mi 
mano, sellada con mi sello secreto, y refrendada por e¡ infrascrito mi 
secretario del D apacho de Estado. Dada -n Aran/uez t 2 t de Mayo 
de 1822. YO El. REY.eeeL. S.t—Prancieco Martínez Je la Rosa.

Artícu,o - l c.rudo.
Para evitar que se renueven Jas difi.uitades que se han erigí n; do 

.sobre la egecucion dei convenio de 25 de Abni de :8iS sc-br; el pago 
de los créditos que har. dejado de pertenecer á sus tiíuiatrs prim tivi ¡, 
se ha conv,.n,do en que el origen del crédito, y no la calidad del 
qur fuese su portador , sera lo que determine de qué modo y por qué 
Gobi tno deberá ser pagado, sin que se pueda cor sidetar el tía-paso qus 
,de él se hubiese hecho ó se h ci-ere c-mio un motivo que pueda na
cer rehusar su liquidaron y pe ,0. El presente articu‘o separado t.r.dri 
la misma fuerza y valor que s: estuvhse ias:ito palabra per palabra 
en el convenio de este día. S- ratificará , y las ratificaciones serán cac- 
gcadas a! mismo tiempo. En fe de ¡o cual ¡os plenipotenciarios res
pectivos lo han firmado, y han puesteen ¿f el sebo de sus armas. 
Hecho en París oí dia 30 de Abril de 1822. L. S. Josef Noguera. 
E. S. Ramera!.

En igua> s términos y con la misma fecha se extendió la ratifica
ción de este articulo.

Hrb éndose enterado las Cortes del referido convenio, y asimismo 
de lo que el Gobierno , oido el consejo de Estado, ha estimado opor
tuno proponerlas para continuar la liquidación de los cred tos rec ama
dos contra !a Francia en virtud del tratado y convento de que qu-da 

' hecha mención-, proceder á la distribución de Jo» fondos entregados 
por dic'-a potencia para satisfacer lo» acreedores legítimos, v re'r.tegrar 
los caudales correspondiente» á esto» que se invirtieron en la expedición 
de Ultramar» y'los que se dejaron al GoKcmo Lances para pagar i» 
reclamaciones de sus súbditos contra n Gobernó español; han tenido 
á bien resolver lo que est tm: n conveniente , y en su consecuencia se 
ha servido S M. dirigir a' Excmo. Sr. secretario del Despacho de Es
tado el decreto siguiente:

Don Fernando vtt por la gracia de Dios y por la Constitución di 
la monarquía española , Rey rie las E»p3úas, á todos los que les pre
sen!, s vieren y entendieren , sabed": Que la» Cortes han decretado lo 
siguiente : Las Cortes extraordinarias , habiendo examinado la propues
ta de S. M. sobre la consulta del consejo de E<tado de 1 S ds betíem- 
bre último, somtida á sil deliberación con oáeo del secretar;o del 
Despacho de Estado de *5 de Noviembre próxima pasado , relativa al 
reintegro y distr:buc:on de los fondos procedentes de la transacion he
cha en el asunto de las reclamaciones de ¡os españoles contra la t-'ran- 
C’J , han aprobado: Art. 1." De confortar dad con e! d cismen del Go
bierno se aprueban ios 1 4 articulo» ti* qu* hace mención d-cha consul
ta d;l fonsvju.de Estado, con la modificación ai ait. í>.~ expresada



;
en el cita Jo oficio de 15 de Noviembre, lo» cuales son del tenor »i« 
guíente; Primero. Se continuará la liquidación de lo. créditos recla
mado» contra la Francia en virtud del tratado de 20 de Julio de 1814 
y »u primer articulo adicional, y del convenio de 20 de Noviembre 
de 1815, por la corAislon central ds reclamaciones, que se denomina
rá en adelante comisión de examen y liquidación, cesando la comisión 
real de París, y se forasr-'.-j otra asimismo en Madrid , i la que puedan 
apelar los reclámame* de Jas decisiones de Is comisión de liquidación 
¿r los casos de desestimarse su derecho, considerarse agraviados en su 
clasificación , ó sufrir diminución desproporcionada & !a escala de sus 
créditos. Segundos Ambas comisiones conocerán y procederán con ar
reglo i los tratados mencionados en lo tocante á la naturaleza de las 
reclamaciones, y á la caducidad de ellas por falta de ptesentacion en 
tiempo Jubil. Tercero : Las reclamaciones fundadas en el tratado da 
ao de Junio de 1814, y convención de 20 de Noviembre de 1815 , se 
dividirán en des clases principales, á saber , reclamaciones fundadas y 
legítimas por est2r expresamente comprendidas en ios tratados, y re
clamaciones dudosas, subdiridiéndose estas en otras tres cías.» inferio
res , según se detalla» en el cuaderno aprobado de Categorías (1) , que 
de ningún rendo podrán alterarse. Cuarto: Se dividirán igualmente en 
las dos indicadas clases principales las reclamaciones apoyadas en el ar
ticulo i.‘0 adicional al tratado de 18:4, encargándose á la comisión de 
liquidación el arreglo de la clasificación correspondiente de las dudosas, 
que presentará , concluido que sea, para su examen y aprobación ai 
Gobierno. Quinto: Se pagarán por todo su valor'y con preferenciaá las 
de mis, las reclamaciones incluidas en la primera de las dos ciases princi
pales de que trata el art. 3.°, y las legítimas claramente fundadas en el 
art. i.° adicional indicado, dando lugar á las'dudosas á proporción de 
los títulos ús su legitimidad , y de su aproximación á lo establecido en 
Jos tratados. Sexto: Quedan autorizadas las comisiones para hacer las jus
tas rebajas en las sumas reclamadas de cualquiera de las clases dudosa», 
según la mayor ó menor importancia de los documentos que falten , y 
para resolver por un princ'pio de equidad lo que deba pagarse, sobre to
do lo cus' serán definitivas las resoluciones ds la comisión de apelacio
nes. Séptmo: Si á algunas de las reclamaciones legítimas y claramente 
fundadas en los tratados, aunque apoyadas en títulos primitivos, les fal
lasen documentos mas ó menos esenciales para comprobar las cantida
des reclamadas, se les podrá rebajar proporcionalmente , y siguiendo el 
principio de equidad. Octavo: Se aplica al pago de los créditos recla
mados contra la Francia en virtud del tratado y art. l.° adicional de 
ao de Julio de 1314, y del convenio de 20 de Noviembre de 1815, 
lo que ha percibido eí Gobierna español en vittud del art. 3.0 del con
venio de 30 de Abril último. Noveno: Estos ícrr-dos continuarán ins
critos en nombre de la persona ó personas que tenga por conveniente 
el Gobierno, hasta que se trasfieran á los respectivos acreedores, sin 
que en manera alguna, ni por ningún motivo ni pretexto, puedan ena- 
gtnarse ni en todo i>i en parte. Décimo: Se aplican al mismo pago los 
fondos en renta y su» interetes entregados por el mismo Gobierno fran
cés en virtud del tratado de 1818, de que no hubiese dispuesto el Go
bierno español para la expedición de Ultramar. Undécimo: El resto 
hasta la cantidad equivalente á 37 millones de francos que por el tra
tado del año 18 se obligó í entregar la Francia , de los cuales una par
te fue anticipada desde entonce», é invertida en la expedición de Ul
tramar, y la otra cedida para pagar el Gobierno á los acreedores fran
ceses en virtud del art. 2.0 del convenio de 30 de Abril, se reintegra
rá á los e-,tañóles interesados en la» reclamaciones de la manera que lo 
determinen las Cortes. Duodécimo: Se procederá desde luego á la li
quidación de la» mencionadas reclamaciones ; y el pago de las cantida
des reconocidas en favor de cada acreedor se hará proporcionalmente, 
y con respecto á la cantidad de los 37 millones de francos que deberán 
distribuirse en inscripciones sobre el gran libro de la deuda pública de 
Francia , de las entregadas en virtud del convenio de 30 de Abril, y 
en certificaciones de liquidación., que expedirá ia comisión encargada 
de realizarla, las que serán pagadas según lo. acuerden las Cortes, co
rno iguaímente lo» intereses del capital reconocido á razón de 5 por roo 
desde 22 de Marzo de 1818 hasta el dia de la liquidación. Décimo- 
tercio: Serán liquidada» las reclamaciones de los subdito* deS. M. pro
cedentes de las lanas secuestradas en Burgos, y trasladadas á Bayona en 
virtud de los decreto» de Napoleón de 13 y 19 de Noviembre de 1808, 
y las demas que hubiesen sufrido igual suerte en otras partes por con
secuencia de las mismas resoluciones, siempre que unas y otras no ha
yan sido reclamadas como propiedad extrangera, pagadas por el Go
bierno francés, ó cuyo pago se hubiere solicitado directamente del mis
mo Gobierno, sin haberse hecho la correspondiente reclamación por 
la comisión Real de París. Decimocuarto: Se pagarán en los términos 
expresados en el art. 12, la» dos terceras partes del valor liquidado 
de dichas lanas, ó mas , según lo permita el remanente que pueda re
sultar despuet de satisfechos por todo su valor los créditos claramente

(1} Se hallará de venta en la imprenta Nacional , para el conoci
miento é instrucción de los interesados , un cuadernito , que contendrá 
el convenio de 30 de Abril último , el cuaderno de categorías apro
badas por las Cortes, este mismo decreto de S. M. , y ei acta de acce
sión de S. M. al tratado de 25 de Abril de 1818 entre la Francia y las 
potencias aliada», en que por medio de una cantidad alzada, que se 
obligó ¿ pagar el Gobernó francés, quedó transigido el asunto de re- 
clamacion*» contra la Francia &c.

fundados en el tratado y art. i.° adiciona! de 1814, y en ei con
venio de 2815, y la justa consideración que merezcan ias reclama
ciones dudosas. Artículo a°. En su consecuencia se procederá por 
el Gobierno á la mayor brevedad posible al nombramiento de las 
comisiones de examen y liquidación , y de apelaciones, de que tra
ta el art. t.°, para que con arreglo á I*, facultades que se les con
ceden respectivamente en lo»subsiguientes artículos, procedan á eva
cuar los importante» encargo» que se confian á su zelo y patriotis
mo. Art. 3.0 Los fondos existente» en Paria en inscripciones del gran 
libro de Francia, que el Gobierno francés ba entregado al español de 
resultas del convenio de 30 de Abril último, se pondrán inmediata
mente á disposición de la comisión de examen y liquidación , y á su 
nombre, si lo juzgare conveniente; para que á medida que vaya reco
nociendo ios créditos, pague en la misma especie á los interesados por 
el orden y categoría ya reconocidos de dichos créditos, la parte que 
proporcionalmente les corresponda del caudal existente , evitándoles ea 
cuanto sea posible, demoras y perjuicios ulteriores. Los créditos que 
por las expresadas categorías puedan corresponder á corporaciones f es
tablecimientos suprimidos, cuyos derechos y acciones se hallen incor
porados en el Estado, no se satisfarán al Crédito público , sino que su 
impórtese repartirá i los demás interesados, y ¡a cantidad que perci
bieren por esta cesión será descontada proporcionalmente al tiempo de 
hacerse el reintegro de que habla ¿1 artículo que sigue. Art. 4° Siendo 
una deuda sagrada, garantida por los iratados , la parte de indemniza
ciones pertenecientes ó ¡os acreedores españoles hechas por la Francia, 
de que hizo uso el Gobierno, asi para aplicarlo i los'gastos de la ex
pedición de Ultramar, como para indemnizar al Gobierno francés de 
las reclamaciones de sus súbditos contra el Gobierno español, ó por 
cualesquiera otros motivos ó títulos, Jas Cortes se reservan determinar 
definitivamente el modo de hacer eí reintegro á los interesidos en la 
próxima legislatura, si antes no fuese posible; para lo cual el Gobierno 
al principio de ella, ó con anterioridad, oyendo á las mencionadas co
misiones , les hará la propuesta y observaciones qne le ocurran según 
el estado que tengan entonces las liquidaciones. Art. g.1' El Gobierno 
queda encargado de tomar las disposiciones mas activas* y convenientes 
at puntual cumplimiento de cuanto expresan los cuatro artículos ante
riores. Madrid’ t<5 d? Diciembre de t8aa.es Juan Ollver y García,

Íiresidente.csMartin Serrano, diputado secretario. c^Pedro Juan de Zu- 
ueta, diputado s-cretario. =Por tanto mandarnos a todos los tribuna

les, justicias, gefes, gobernadores y demas autoridades, asi civiles co
mo militares y eclesiásticas, de cualquiera dase y dignidad , que guar
den y hagan guardar, cumplir y egeeutar el pres-nte decreto en rodas 
sus partes. Teníreislo entendido para su cumplimiento, y dispondréis 
*e imprima , publique y circuí?. = Está rubricado de la Real mano.za 
En Palacio á 3 de Enero de 1823.= A D. Evaristo San Miguel.”

Dirección ¿eneral de adnanas y resguardos.
El Exmo. Sr. secretario de Estado y del Despacho de hacienda con 

fecha 21 del corriente rae ha dirigido la Real orden qu: sigue.
» Excorio. Sr. El Rey, después de haber oido al consejo de Estado, 

se ha servido mandar, que tanto las escribanías de rentas en particular 
como la de los juzgados de hacienda en general que están enagenadas, 
se incorporen según la orden de las Cortes de 24 de Mayo último que 
las declara comprendidas en e! decreto de 6 de Agosto de i8n ; y 
que sus dueños actuales acudan al establecimiento del Crédito publico 
con los documentos necesarios para liquidar el precio de su valor, su- 
gctándose al decreto de las mismas Cortes de 12 de Junio último.

De Real orden lo comunico á V. E. para su cumplimiento y cir
culación.

Lo traslado 4 V. S, para los mismos fines, sirviéndose darme avi
so del recibo. Madrid 23 de Diciembre de 1822.

ANUNCIOS.
En correo de la mala, que fue robado en Madrígalejo el 16 de 

Abril del año último, se extravió un crédito de la Nación proc-den- 
le de juros, reconocido por el Crédito público con la letra E, número 
547, importante 142,676 rs. y 16 mrs. vn. líquidos, endosado á fa
vor de D. Antonio Agudez , quien suplica á la persona que tuviere no
ticia de su existencia se sirva avisárselo en su habitación calle de Fu-n- 
carral, núm. 7, cuarto a.°, donde se dará el correspondiente ha
llazgo.

Se han extraviado varios privilegios originales de juros propios de 
mayorazgos y fundaciones á D. Juan de Landeras Ve lasco y D. Ma
nuel Perez , y son los simientes: uno de 1700 mrs. , sluado en la ren
ta de diezmos de la mar de Castilla, en favor de D. Juan de Landera» 
y Doña María González de las banderas: otro sobre la misma rema, 
situado en favor de Rodrigo de Agustina, de 15,750 mrs. : otro si
tuado en la renta de salinas de espartinas , de 58,600 mrs., en favor 
d« Doña Manuela Gabriela de Alarcon: otro de 3500 mrs. , situado 
en alcabalas de Cuenca , en favor de Catalina Nuñez : otro de 74,800 
mrs. , situado en alcabalas de Ocaña, en favor de Doña Inés Benegas: 
otro de 5 ¡55 mrs. en las alcabalas de Madrid, en favor de Catalina 
Nuñez: 'tro de 15,600 mrs-, situado en la» alcabala» de Toledo, 
compuest1 de medias anatas, en favor de Catalina Kuiz. La persona 
que los tenga ó sepa de su paradero , los entregará ó avisaré en la 
tienda de curtido» de D. Manuel Tatanco , calle de Toledo, jumo ai 
arco de la plaza de la Constitución , que se le agradecerá.

EN LA IMPRENTA NACIONAL.


